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ulRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN:
Oat.'e del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES I 

Ministerio de la G obernación, planta biya< 
Número suelto, 0,50,

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
R m l decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley estableciendo que 
las Cajas de Ahorros no sujetas al Patro
nato del Estado queden sometidas en lo 
sticesivo á la inspección y vigilancia del 
Gobierno,—Página 258,

Otro fijando el canon que debe cobrar anual
mente por el concepto de consumo de a zú 
car la provincia de Navarra,—Páginas 
258 y 259,

Otro nombraíido Jefe de Administración de 
tercera clase, Ingeniero Jefe de la Sección 
facultativa de Montes de la Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos, á don 
José Grau y Moreno,—-Página 259,

Otros Ídem id. id, de cuarta clase, Ingenie
ros de la Sección facultativa de Montes 
de la Dirección General de Propiedades é 
Impuestos, D, Clemente Mateo Sagasta y 
Echevarría y D. Fermín Sanz Crespo y 
Aldábalde,—Página 259,

Otro nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase, Tesorero de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, á D. Marcelino 
Pacheco y Cardiel, Administrador de 
Conftilñiciónés de Granada.—Página259,

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de gastos, á 
D, José Luis Clót y Riera, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del Cuerpo de 
Aduanas, en situación de excedente,—Pá
gina 259,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se convoque á exá

menes para ingreso en la Escuela de Cri
minología,—Página 259,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que para el señala

miento de fechas y formalidades para la 
celebración anual de la revista de Clases 
pasivas, se proceda en un todo con arre
gló á lo respectivamente establecido en el 
capituló É X  V in , artímlos 103 y si

guientes del Reglamento del ramo, apro
bado con carácter definitivo por Real or
den de 30 de Julio de Í90C,—Página 259 
y 260.

ninisterío de Instraccién Pública ;  Bellas Artes:
Reales órdenes confirmando en los cargos 

de Profesores numerarios de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales á don 
Emilio Colomina Raduan, D. Ventura 
Agüitó de la Escos%ira, D, Alberto Inclán 
López, D. Juan Flórez Posada, D. Carlos 
Mataix Aracil, D. Francisco Rahola y 
Puignan, D. José María Navas y de la 
Peña Velasco, D. José Morillo Farfán, 
D. Camilo Vega García, D. José Martí
nez Roca, D, Alfonso Torán y de la Rad y 
D. Gervasio de Artiñano y Galdácano.— 
Páginas 260 y 261,

Otras ídem id, id. de la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona á D. José 
Tous y Biaggi, D. José Mestres y Gómez, 
D. Félix Cardellach Alinés, D. Antonio 
Ferrán Degrie, D. Paulino Castells Vi- 
dad, D. Francisco Gómez Carbonell, don 
Fernando Tallada y Cornelia, D. Ramón 
Vilamitjana y Masdeval, D. Cayetano 
Córnet Pdlaú, D. José Mañas Benoi y don 
Ramón Marqués y Fabra,—Páginas 261 
y 262.

Otra disponiendo se distribuya en la forana 
que se indica el crédito de 28.500 pesetas 
consignado en presupuesto para gastos 
del personal docente con destino á las en- 
señanzas_ de la Escuela Central de Idio
mas,—Página 262.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se admitan las pro

posiciones de los caminos vecinales de Vi- 
llanueva de San Juan á Saucejo, y Pilas 
á la carretera de Alcalá de Guadaira á 
Huelva, adjudicando las subvenciones y 
anticipos que se indican.—Página 262,

Administración Central:
E s t a d o . — Subsecretaría. — Convocatoria 

para las oposiciones de ingreso en la Ca
rrera diplomática,—Página 262,

Sección de Políticá.—Anunciando que el 
Gobierno turco ha acordado sustituir en

el número 3 de la lista de contrabando de 
guerra absoluto los términos asulfatos de 
potasay> por los de iimuriaio de potasa'». 
Página 266.

H a c ie n d a .—Dirección Getierai; de la Deu
da y Clases PsísIysíq.—Señalamiento de 
pagos,—Página 266, i

F o m e n to .—^Dirección General dé Obras 
Públicas.— Carreteras. —Aprobando la 
relación de distribución de créditos para  
indemnizaciones del personal facultativo 
de Obras Públicas,—Página 267,

Aprobando la distribución de créditos del 
capítulo 14, artículo único, concepto 3.® del 
Presupuesto vigente de este Ministerio.— 
Página 268.

Rectificación á la relación de distribución 
del crédito consignado para atender á la 
conservación de carreteras enlósanos 1915, 
16 y 17, publicada en la G a c e ta  del 22 
del actual,—Página 268,

Caminos vecinales.—Decíamwáo de utili
dad pública el caminó vecinal de Sierra 
de Yeguos á la estación de Pedrosa (Se* 
villa),—Página 268, . v

A n exo  1.®—B o lsa  —Observatorio  Oen*
TRAL METEOROLÓOÍCO. — SüBASTAS. —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  déla Caja Mutua 
Popular (Barcelona), Sociedad La Expío* 
r ador a de Minas, Compañía délos Ferro* 
carriles AndatuAes, Banco de Castilla, So
ciedad NuéVó Club, Sociéddd/M^ del 
Tesorero y  Bañcó Éispano-Americano,

A n exo  2.®r~Ei)iqT0S.^^ jbístadís- 
TICOS d e

H a c ie n d a .—Subsecretaría.** CíoTdíwwacííííí 
del escalafón délos füncióHdrios de Ad
ministración civil activos, excedentes y ce* 
sanies, dependientes de este Ministerio,

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .— Diréccion Gene
ral de Prim era eiiséñBi^ñé.r^Emtinua* 
ción del escalafón del McígUUrio prima* 
rio,   : .... '.-v - . . . .

F o m en to .— Dirección General de Obras
PóhlicdiB.—Proyectos de tarifas presenta
dos por las Compmias de Ferrocc^rrilest
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PARTE OFICIAL somete á la sabiduría do las Cortes aque- |  tan d a  de las mismas Cajas, pero en nin-

PRESIDESCIA » E l CONSEJO BE SfflSTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefició disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M IM STÉIO  DE HACIESDA
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ,, , ^

Vengó en autorizar al, de Hacienda para 
que presente á las Cortes un .'proyecto de 
ley estableciendo que las Cajas de Aho
rros no sujetas al patronato del Estado 
queden sometidas en lo sucesivo á la ins
pección y vigilancia del Gobierno.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos quince.

.vv .ABFOMSO.^
E l M inistro  de H acienda,

Á EAS' cÓhlfe "
Eónientar el ahorro, estímulándolo y 

encauzándolo por seguros derroteros, es 
obrá de sana ecoñd'miai qué cohtTibuyó 
eficaz y poderosamente al desarrollo de 
la riqueza pública. Por eso résuitá labor 
meritísim a la que llevan á cabo las Cajas 
de Ahorros, tanto aquellas cuya vida está 
asociada, bajo él patronato del Gobierno, 
á. los Montes de Piedad, como aquellas 
otras debidas á la iniciativa privada que 
funcionan por sí mismas ó al amparo de 
Establecimientos de crédito; y aún mayor 
misión social corresponderá todavía, y 
más directo influjo podrá ejercer en la 
eeonómíánacional, la  Caja Postal de Aho^ 
rros que hábrá de jdesénvol^ 
garantía  del Estado, y que muy pronto, 
con arreglo á la Ley de 14 de Junio de 
1909, propónésé el Gobiérno que empiece 
á funcionar.

Pero precisamente por la importancia 
que tienen las Cajas de Ahorros y por la 
misión qué cumplen al aportar para el 
acervó de la riqueza pública la coopera
ción de las pequeñas economías indivi
duales, no puede el Estado permauecer 
indiferente' á su  funeibnámiehto, déj ando 
por tal modo que el principio de libertad 
del comerció, en otro orden de desenvol- 
vimientós, tan provecñóso, pueda por 
imprevisiones ó errores comprometer los 
modestos capitales que acudan á las 
mismas.

Cualquier tropiezo en el camino de fa
cilitar el ahorro puede paralizarle, y el 
Gobierno, ejerciendo una misión tutelar, 
en este caso obligada, debe tra tar de pre
venir el peligro.

lias medidas de prevención y precaución 
que en su sentir deben adoptarse por de 
pronto respecto de las Cajas de Ahorros 
en cuyo funcionamiento el Estado no ha 
tenido hasta ahora intervención. Ellas 
servirán, á juicio del Ministro que sus
cribe, de estímulo al pequeño ahorro, y 
lejos de lesionar el crédito do tales insti
tuciones, podrán contribuir á que se des
envuelvan más fácilmente.

Fundado en  las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación y re
solución de las Cortes, previa la autoriza
ción de S. M. y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el siguiente

PROYECTO OE LEY

Artículo 1.® El Ministerio de Hacien
da ejercerá la alta inspección y vigilan
cia de las Cajas de Ahorros que no estén 
sujetas al patronato del Estado, así de 
las que funcionen en conceiJto de entida
des independientes, como de aquellas 
otras que actúen formando parte de las 
operaciones de cualquier Establecimien
to báncário ó mercantil. Compañías ó 
Asociaciones civiles ó de comercio.

Art. 2.  ̂ La inspección y vigilancia á 
que hace referencia el artículo anterior 
se concretarán tan sólo á examiiiar la in
versión que se liáya dado á los capitales 
aportados por los imponentes de las Ca
jas de Ahorros, para lo cual las institu
ciones que realicen otra clase de opera
ciones podrán establecer en su contabili
dad y en la determinación de su cartera 
la conveniente separación entre aquellas 
que se refieran al concepto de ahorros y 
las demás á que se dediquen.

Art. 3.  ̂ Serán ejercidas la inspección 
y vigilancia á que esta Ley se refiere me
diante el examen de los balances y Me
morias de las Cajas de Ahorros, de los 
cuales éstas habrán de rem itir un ejem
plar, debidamente autorízádo, al Ministe
rio de Hacienda.

Como complemento y aclaración do los 
datos consignados en las Memorias y Ba
lances, podfáh reclamarse, en su caso, los 
antecedentes que se consideren precisos, 
y aun acordar, en último término, la re
visión de la contabilidad, limitándose al 
examen de la misma en la parte que sea 
necesaria para la comprobación de los 
extremos que previa y especialmente se 
hayan determinado.

Art, 4.  ̂ Los fondos procedentes de las 
cantidades que se impusieren en las Ca
jas de Ahorros sólo podrán emplearse, á 
p artir de la promulgación de esta ley, en 
fondos públicos. Obligaciones y Cédulas 
de renta fija, españoles ó extranjeros, que 
estén admitidos á cotización en las Bol
sas nacionales, siempre que en éstas no 
obtengan un aprecio inferior al 50 por 
100 de su valor nominal ó superior á éste, 
en créditos pignoraticios ó hipotecarios,

, • especialmenteú otras inversiones
autorice el Ministerio de Hacienda a ins-

gún momento será permitido invertirlos 
en operaciones con garantía exclusiva
mente personal.

Las entidades cuyas carteras ó fondos 
invertidos no se ajusten á los preceptos 
de esta ley, tendrán un plazo de tres años, 
á contar desde la fecha de la misma, para 
regularizarlos.

Art. 5.° El resultado de la interven
ción del Gobierno en el funcionamiento 
de las Cajas de Ahorros se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y además las entida
des de que se trata habrán de publicarlo 
por medio de anuncio colocado en sitio 
visible para el público que acuda á hacer 
las imposícionés, y acohipáñáñóA" láéíi- 
bretas ó cartillas que entreguen á los im 
ponentes.

Art. 6.® La resistencia al ejercicio de 
la inspección y vigilancia referidas, así 
como la falta de la indicada publicidad 
de las resoluciones de referencia, moti
vará la prohibición respecto del sucesivo 
funcionamiento de la Caja de Ahorros de 
que se trate, y de la consiguiénte adm i
sión de nuevas imposiciones.

Art. 7."̂  Quedarán sujetas a Tas dispo
siciones de esta ley todas las entidades, 
cualquiera que sea el nombre que den á 
sus oiieraciones, que de alguna forma 
operen de la máíief a peculiar que corres
ponde á las Cajas de A horros.'

Art. 8.  ̂ El Ministro de Hacienda diéA 
tará el correspondiente Reglamento para 
la ejecución de esta Ley.

Art. 9.  ̂ Quedan derogadas cuantas 
dis|)osiciones legales se opongan á lo dis-̂  ̂
puesto en esta Ley.

Madrid, 24 de Enéro dé 19T5.=EI Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallal. .

EXPOSICION - 
SEÑOR: Por Real decróto de 23 dé Oc

tubre de 1913, sé fijó en 614.000 pésétáh la 
cantidad que en concepto de cáfíóU pOr 
el consumo de azúcar debía percibir 
anualmente la provincia dé Navarra, abo
no que habría de regir durante cinco 
años, prorrogables tácitamente, si dentro 
de dicho plazo ó en sus prórrogas uó hu
biera modificaéiones en la cuota triblitá- 
ria  del impuesto; y conlo por la'Ley de 15 
de Julio último, se rebajó éste desde 35' 
pesetas los 100 kilogramos que veñía r i 
giendo, á 25 pesetas, qile es e l que rige 
en la actualidad, es evidente' que debe 
rectificarse el mencionado canon adap
tando su im pórte a i nuevo tipo de tribu 
tación, tántó para el año próxiíno pasu
do, en que éste ha regido durante cinco 
meses, como para los sucesivos; y ál 
efecto, el Ministro que suscribe, de acffer- 
do con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 19 de Enero de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y "de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El canon de 614.000 pese

tas, que^egún el articula 2.*̂  del Real de
creto de 23 de Octubre de 1913, debe co
brar anlaalmeíite la  provincia de Nava
rra, porM  concepto da consumo de azú
car, se fija para el año próximo pasado 
en la cantidad de 540.905 pesetas, y para 
los jiños sucesivos en la de 438.572 pese
tas. La suma percibida de más por la 
mencionada provincia en el año último? 
sobre el canon que para el mismo se fija, 
se considerará ,percibida á cuenta del 
canon correspondiente á 1915.

Art. ,„Quoda vigente el Real decreto 
de 23 de Octubre de 1913, en todo cuanto 
no se oponga al presente.

Dado en Palacio á diecinueve de En.e- 
ro  de nail aoyccientos quince.

-  ALFONSO.
El M inistro  de Hacier.da,

6abiüo

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Jefe de Adminis

tración de tercera clase. Ingeniero Jefe 
de la Sección facultativa de Montes de la 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos, á O, José Grau y íJoreno, Inge
niero, con la  de Jefe de Administración 
dé Quan'ta de la misma Sección.

Dado en Palacio á veinticuati'o de Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,
' fiabini) %aiial.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase. Ingeniero de la 
Sección facultativa de Montes de la Di
rección General de Propiedades é Jm - 
piTiesípg, ,á D. Clemen^^ Mateo Sagasta y 
Echevarría, Ingeniero Jefe de Negociado 
de prim era clase de la misma Sección.

Dado ep Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO*
El M inistro  de H acienda,

Gabiao Baplial.

Ypngo ;en,jiQUibrar Je fe , fie .A^dminis- 
tración de:fiuarta clase. Ingeniero de la 
Sección facultativa de Montes de la Di
rección General de Propiedades é Im 
puestos, á D. Ferm ín Sanz Crespo y Al- 
dabalde. Ingeniero Jefe.de Negociado de 
prim era déla  misma Sección.

Dado en Palacio á veinticuatro do Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Eí Ministro de Hacienda,

Gabip BagaüaK

cienda de la provincia de Barcelona, por 
el turno prim ero de los establecidos en 
el artículo 1.  ̂ de la Ley de 19 de Julio de 
1904, á D. Marcelino Pacheco y Cardiel, 
Adm inistrador de Contribuciones de Gra
nada, con la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

fiabÍHO BflgallaL

Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de Administración, libre de gas
tos, con arreglo á las bases letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, á D. José Luis Clot y Riera, Jefe de 
Administración de cuarta clase del Cuer
po de Aduanas, en situación de exceden
te, como recompensa de sus dilatados ser
vicios.
h Dado en Palacio a veinticuatro de Ene
ro de mil noveciéntos quince.

ALFONSO.

GaMno Bugalla!.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis- 
de cuarta clase. Tesorero fie Ha

i l I B T E l I O  B1 « M eiA  ¥  JUSTICIA

E E A L  ORDEN
limo. Sr.:. Vacantes 25 plazas de Ayu

dantes del Cuerpo de Prisiones, que ha
brán de proveerse entre los individuos 
de la Sección Auxiliar del mismo, con
forme con lo preceptuado en el artícu
lo 1.  ̂ del Real decreto de 18 del actual, en 
consonancia con el artículo 14 letra 6 /del 
de 12 de Marzo de 1903,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se convoque á examen de in 
greso en la Escuela de Criminología, bajo 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ Los aspirantes solicitarán de la 
Dirección General de Prisiones su admi
sión á examen en el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación de la pre
sente, dando principio los ejercicios ante 
los Profesores de la citada Escuela en la 
segunda quincena del próximo Mayo.

2."̂  Los que ingresaren aprobados ob
tendrán el nombramiento provisional de 
Ayuelante, cÓiiforme con el artícqlo 5.® 
del expresado Real decreto del mes ac
tual.

3.  ̂ En el caso de ser bajas como alum
nos volverán á ocupar su cargo igual al 
que tenían á su ingreso en la Escuela, si 
existiera vacante, y en caso contrario, se 
le concederá la prim era que ocurra.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Prisiones.

IIIS T E M O  DE f i A C i m
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto lo expuesto por esa 
Dirección General respecto á consultas 
formuladas por diversas ,Intervenciones 
provinciales fie.'Hacienfia, que versan 
sobre la conveniencia fie que se mani
fieste la fepha en que fieba-verificarse 
anualmente la revista de los perceptores 
de Glasés pasivas, ya que, á su juicio^ son 
contradictorias las distintas disposicio
nes dictadas en la materia:

Resultando que por la Ley de 25 de 
Julio de 1855, y por la Real orden fie 29 
de Diciembre de 1882 se determinó que 
la revista mencionada se verificase en 
los meses de Abril y Mayo de cada año 
y que el propio precepto se mantiene en 
el capítulo XXVIII, artículos 103 y si
guientes del Reglamento de Glasés Pasi
vas, aprobado con carácter definitivo 
después de oido el Gonsejo de Estado en 
pleno, por Real orden de 30 dé Julio 
de 1900:

Resultando que .por Real orden de 21 
de Diciembre de .1912 se, dispuso que la 
revista fie referencia se realizase en lo 
sucesivo en el mes de Enero de cada año 
con el fin de utilizar los datos que apa
reciesen del expresado acto en la forma
ción de la estadística de ese ramo, y que 
p o re tra  Real orden de 11 de Enero de 
1913 se acordó el aplazamiento hasta el 
mes de Abril del mismo año de la men
cionada revista anual, por dificultades 
surgidas á causa del plazo perentorio 
fijado para la justificación de ciertos ex
tremos relacionados con la estadística 
prÓ3^ectada:

Resultando que sin duda por haber 
dejado de existir la necesidad de esos 
datos, no se ha variado en ;el año último 
la fecha ordinaria de la re vista, por esti
marse acaso que tácitamente continuaba 
en vigor el aplazamiento e^pr.esadp: 

Gonsiderando que no existe hoy razón 
alguna fundamental para dejar de cum
plir estrictamente lo preceptuado en el 
capítulo y aHícuIoS;^ ya citados, del vigen
te ReglameutP d® Clí^sés Pasivgs, aproba
do por Real orden de ,3Q fie ju lio  de 1900, 
y que pu(Jo quedar modificado por la de 
21 dp I¿i(ue^Brqfie í  ya sin objeto, no 
sólo por haber sido aplazaáb su cumpli
miento hasta el mes de Abril siguiente, 
sino porque han cesado los motivos que 
aconsejaron su adopción,Naque, aun sü- 
p.uesta la necesidad y conveniencia de la 
aportación de nuevos datos para facilitar 
estadísticas del servicio de Glasés Pasi
vas, esta circunstancia no impediría nun
ca que el acto de la revista anual se veri
ficase en la fecha reglamentaria; y 

Gonsiderando, por último, que es pre
ciso entender derogadas fioy todas las 
Reales disposiciones que contrarien pre
ceptos, cuyo cumplimiento no puede ex
cusarse, y que se confox'man mejor tanto
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con relación á los intereses del Estado, 
como á los de los particulares con las 
prácticas seguidas sin interrupción en 
un período de largos años,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer, de conformidad con lo propues
to por esa Dirección General, que en pun
tó al señalarhiento de fechas y formalida
des para la celebración anual de la re
vista de Clases Pasivas, se proceda en un 
todo con arreglo á lo respectivamente es
tablecido en el capítulo 28, artículos 103 
y siguientes del Reglamento del Ramo, 
aprobado con carácter definitivo por Real 
orden de 30 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1915.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas.

MÍISTERIO DE IS T R U C C ldí PÜBIICA 
y BELLAS AR T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr,: Por consecuencia de lo dis

puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
«onfirmar á  D. Ehíilio CÓlomina Raduan 
en el cargo de Profesor num erario de la 
Escuela Central de Ingenieros Industria
les, con el sueldo anual de 9.000 pesetas, 
que ha de percibir desde 1.  ̂ del co
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del présente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Ventura Agulló de la Es- 
cosura en el cargo de Profesor num era
rio de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, que ha de percibir desde 1.  ̂ del 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

■ limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto ^de 15 del presente 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Alberto Inclán López en 
el cargo de Profesor num erario de la Es

cuela Central do Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, que 
ha de percibir desde 1.  ̂ del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1915.

E ST E B A N  COLEANTES, 
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Juan Flórez Posada en el 
cargo de Profesor numerario de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, que 
ha do percibir desde 1.° del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de Ene" 
ro de 1915.

E ST E B A N  COLLANTES. 
Seiior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 -del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Garlos Mataix Aracil en el 
cargo de Profesor numerario de la Es
cuela Central do Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, que 
ha de percibir desde 1.̂  del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

E ST E B A N  COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Francisco Rahola y Puig- 
nán en el cargo de Profesor numerario 
de la Escuela Central de Ingenieros In 
dustriales, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, que ha de percibir desde 1.  ̂ del 
corriente.

De Real orden lo comunico á V.T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1915.

ESTEBAN C0LLANTE:S. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sx\: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del corriente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. José María Navas y de la 
Peña Velasco en el cargo de Profesor nu- 
mei^ario de la Escuela Central de Inge

nieros Industriales, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, que ha de percibir des
de 1.  ̂ del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 1
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del corrien
te mes

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. José Morillo Farfán en el 
cargo de Profesor numerario de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, qué 
ha de percibir desde 1.° del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o Sr.: Por consecuencia de lo d is
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Camilo Vega García en el 
cargo de Profesor num erario de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
ha de percibir desde 1.  ̂ del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en Real decreto de 15 del corriente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. José Martínez Roca en el 
cargo do Profesor num erario de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
ha de percibir desde 1.  ̂ del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enex'o 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presenté 
mes,

S. xM. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Alfonso Toran y delaR ad  
en el cargo de Pi*ofesor de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, que ha 
de percibir desde 1.  ̂ del corriente.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presento 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido con
firm ar á D. Gervasio de Artiñano y Gal- 
dácano en el cargo de Profesor num era
rio de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que ha de percibir desde 1.° del 
coiTiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915/

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Por consecuencia de lo dis- 
j)uesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. José Tous y Biaggi en el 
cargo de Profesor num erario de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, que ha de percibir desde 1.® del 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. José Mestres y Gómez en 
el cargo de Profesor num erario de lá Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, con el sueldo anual de 9.000 pe
setas, que ha de percibir desde 1.° del 
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15̂  del presente 
mes,

S. M. el Rey (q.‘D.’g.) se ha servido con
firmar á D. Félix Cardellach Alinés en el 
cargo de Profesor num erario de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Barcelo

na, con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
que ha de percibir desde 1.̂  ̂del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero de 
1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la presente ley de Presupues
tos y en el Real decreto de 15 del presen
te mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido con
firm ar á D. Antonio Ferrán Degrie en el 
cargo de Profesor numerario de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Barcelo
na, con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
que ha de percibir desde 1.® del corriente* 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido con
firm ar á D. Paulino Castells Vidad, en el 
cargo de Profesor num erario de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona con el sueldo anual de 7.000 pese
tas, que ha de percibir desde 1.® del co
rriente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Francisco Gómez Carbo- 
nell en el cargo de Profesor num erario 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, que ha de percibir desde 1.® 
del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLI^VNTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y  en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido con
firm ar á D. Fernando Tallada y  Cornelia 
en el cargo de Profesor numerario de la

Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, con el sueldo anual do 6.000 
pesetas, que ha de percibir desde 1."̂  del 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente lê  ̂ de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido con
firmar á D. Ramón Vilamitjana y Masde- 
val en el cargo de Profesor numerario de 
la Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, que ha de percibir desde 1.‘̂ del 
corriente.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para s u  conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presento 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. Cayetano Cornet Palaii, 
en el cargo de Profesor num erario de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, que ha de percibir desde 1.® del 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Por consecuencia de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y en el Real decreto de 15 del presente 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar á D. José Mañas Benoi en el 
cargo" de Profesor numerario de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, que ha de percibir desde 1.® del co
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia do lo dis
puesto en la vigente ley de Presupuestos 
y  en el Real decreto de 15 del corriente 
mes,
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S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 

conñrm ar á I). Ramón Marqués y Fabra 
en el cargo do Profesor nnmerario de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que ha de percibir desde IP del 
corriente.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Bios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

E ST E B A N  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm.o. Sr.: S. M. el R e y  (q. B. g.) ha te
nido á bien disponer que el crédito de 
28.500 pesetas consignado en el capítu
lo 7.®, artículo 2.®, de la vigente ley de 
Presupuestos para los gastos del perso
nal docente con destino á las enseñanzas 
de la Escuela Central de Idiomas, se dis
tribuya en la siguiente forma:

Gratificación al Director, 1.000 pesetas.
Idem al Secretario, 500.
Para seis Profesores ó Profesoras es

pañoles (dos de inglés, dos de francés, 
uno de alemán y uno de italiano), á 2.000 
pesetas de sueldo ó gratificación cada 
uno, 12.000.

Honorarios para cuatro Profesores ex
tranjeros (dos franceses, uno inglés,.otro 
alemán, y un iVuxiliar, también extranje
ro, italiano), según contrato celebrado 
entre el Director de la Escuela y los in te
resados con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 1.° de Enero de 1911, por 
la que se organizó la Escuela, 10.250.

Para  un Profesor a u x i l i a r  e s p a ñ o l  de 
f r a n c é s ,  de s u e ld o  ó g T a tif lQ a c ió n , 1,500.

Para ün Profesor auxiliar español de 
francés, con sueldo ó gratificación, 1.250*

Para  un Profesor anaxiliar español de 
inglés, con sueldo ó gratifi.cación, 1.250.

Para un Profesor auxiliar español de 
alemán, con sueldo ó gratificación,. 750.

Total, 28.500 pesetas.
Do Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Enero 
do 1915,

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

ilM S T E E lO  D i  F O i p T O ,
REA L O RDEN

limo. S r : Aumentado por Real orden 
de 14 del mes corriente el crédito conce
dido á la provincia de Sevilla para la 
construcción de caminos vecinales del se
gundo concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio dis
poner que se adm itan las proposiciones 
de ios caminos vecinales de Vilimiueva 
do San Juan á Saucojo y Pilas á la carre
tera de Alcalá de Guadaira á Huelva, ad
judicando provisionalmente para cada 
uno las subvenciones respectivas de pe- 
petas 39,565,23 y 64.095,22 i3esetas y el an

ticipo para el segundo de 17.809,72 pe- 
.setas.

Lo que ele Real orden comunico á 
V. I, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

ABMlHISIEiCtóS C E M i l

M INISTERIO D E  E S T A D O
: gafesecretaría.

Co n v o c a t o r ia  p a r a  l a s  o p o s ic io n e s  d e

INGRESO EN LA CARRERA DIPLOMÁTICA

Conforme á lo preveilido en los artícu
los 6.® y 7. ,̂ título l.T de la ley Orgáíilca, 
y 13, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Regla
mento ele la  Carrera cMplomátiea, en el 
Real decreto ele 29 ele Marzo ele 1913 y en 
el do 17 de Julio del mismo año, se anun
cia que siendo necesario proveer ocho 
plazas ele Agregados eliplomáticos y las 
que existan vaccintes al term inar las opo
siciones, salvo el derecho de los cesantes, 
ios que reúnan los requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes y. deseen 
ingresar en la  menciónada Cafrérá pue- 
xlen d irig ir sus solicitudes á este Centro 
hasta el día 31 de Marzó próximo, á la 
una de la tardo, en la inteligencia de que 
los ejercicios darán principio el día 7 de 
Abril próxim o y de que los aspirantes 
que fueren admitidos serán destinados al 
extranjero, donde las necesidades del ser
vicio lo exijan, tomando posesión de sus 
respectivos destinos dentro del plazo .re
glamentario.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN 

Zc,̂  Orgánica de la Carrera  ̂ diplomática.
Art. 6.  ̂ En la Carrera diplomática se 

ingresará por la octava categoría, por 
oposición y reuniendo las condiciones si
guientes:

1.'̂  Ser español.
2.‘̂ Acreditar buena conducta moral.

Tener título de Licenciado en De
recho civil ó en administrativo y aproba
da en  ̂ In üñiversidad la  asignatura de 
Derecho internacional.

4.^ .Escribir y hablar correctamente el 
francés, y traducir además el inglés ó el 
alemán.

Art. 7. -̂ Los Agregados diplomáticos 
serán destinados al Ministerio de Estado 
y á las Misiones que se consideren más á 
propósito para adquirir la práctica de la 
Carrera, y aunque sin sueldo del Estado, 
tienen las mismas obligaciones y deberes 
que los demás, funcionarips, y se los' con
tará como tiempo de servicios para los 
efectos pasivos el que hubieren prestado 
efectivo en la mencionada clase.

El número de aquellos f uncionarios no 
podrá exceder de 20. (Modificado por la 
ley de 12 de Junio de 1911, que eleva di
cho número á 30.)

La forma y m ateria de las oposiciones 
á que se refiere el citado artículo 6.  ̂ se 
determ inará en el Regiameiito.

Reglamento de: la Carrera diplgmétUca.
Art. 13. El número total de Agregados 

no podrá exceder de 20. (Modificado por 
la ley anteriormente citada.)

Los dos prim eros años de servicios en 
esta categoría habrán de prestarse nece- 
gRrmipente.en . el e x tra je re ,

Al formar cada año el Escalafón de la 
Carrera, se tendrá en cuenta, para com- 
p>utar la antigüedad de los Agregados y 
señalar su puesto, los servicios que ha
yan prestado en activo, descontando el 
tiempo de cesantías.

Art. 23. El ingreso en la Carrera di
plomática se efectuará por oposición, 
como se previene en el artículo 6.  ̂ de la 
ley.

Las oposicio,nes se anunciarán por el 
Ministerio, fijando la íecfia en qué han de 
comenzar los ejerciciós y el número de 
Agregados que hayan de admitirse.

Art. 24. Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones presentarán, al menos 
ocho días antes de que empiecen los ejer
cicios, los documentos que justifiquen 
las condiciones primera, segunda y ter
cera del artículo 6A, título I, do la ley. 
Además presentarán la certificación de 
haber sido declarado ápto en el examen 
previo á que se refiere el artículo sD 
guíente:

Art. 25. El examen de aptitud para 
presentarge á las oposiciones de la  Ca
rrera diplomática podrá solicitarse en 
todo tiemjio, y el Ministro de Espacio lo 
acordará y designará Tribunal cuando se 
reúna número suficiente de candidatos,

Art. 26. La Gonvocatoria p a ra las  opo
siciones de la Carrera diplomática se in 
sertará en la G a c e t a ; al mismo tiempo 
se publicará el nombramiohto dCl Tribu
nal que haya de juzgar los ejercicios de 
oposición, y que se compondrá^ del Sub- 
secretario del Ministerio, que ejercerá 
las funciones de Presidente; de dos Pro- 
lesores del Instituto libre de enseñarnza 
de las materias .propias de las Carreras 
diplomática y consular y Centro de estu
dios marroquíes, organizado en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción; de un Jefe de Sección del .Ministe
rio, y do un Secretario de prim era clase, 
que actuará como Secretmlo del T ri
bunal.

Art. 27. Dentro de los ocho días si
guientes al del npm.bramie.ptq,,; del T ri
bunal, se constituirá éste y acordará los 
programas do las materias sobre quo 
debe versar el examen, que son las m is
mas que, con la aprobación del Ministe
rio de Estado, constituyen eL program a 
de estudios del Instituto libre de ense
ñanza de las materias propias de las Ca
rreras diplomática y consular y Centro 
de estudios m.arrpquíes, que .son: Histo
ria  poíiticade.Europg desdq la  yaída dpi 
Imperio napoleónico, y de América des
de la emancipación de las colonias espa
ñolas.—Geografía económica y mercantil 
universal.—Geografía ó Historia de Ma
rruecos. — Legislación aduanera y do . 
transportes comparada.—Evolución so
cial y política de los Estados aáíáticós 
independientes Gil los siglos xix y xx.— 
Colonización española y  extranjera. — 
Progresos del Derecho internacional cop-

Art. 28.' ilia í q ^ o  iM fmdm princi
pio á los ejercicios se reunirá el Tribu
nal, y leída por el Secretario la lista de 
los que hayan justificado su aptitud para 
tom ar piarte en ellos, empezará el acto, 
contestando el opositor en el tiempo m í
nimo do una hora, que podrá ampliarse 
por treinía minutos más, á las preguntas 
que sacare á la suerte sqbre JasÁnaterias 
indicadas en el artículo anterior, debien
do advertirse que han: de ser dos pregun
tas de Historia Política de Europa y de 
América desde la emancipación de las 
colonias españolas y una pregunta de 
cada una de las miaterias restantes.

Art. 29. Terminado el examen delibe-
p r á h l  :THRubr1, é
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d e  votos, sobre los méritos d ó l  c a n d id a -  
to ,  y formada una lista de los más dis- 
tin g 'i i id o S j procederá á calificarlos, dán- 
dolesiel- iiúmerq de orden que áisu- jiiieio 
les corresponda para ingresar en la Ca
rrera.

Si hubiere emjiate, se dará el número 
de precedencia al candidato de rnayor 
edad.

Real decreto que se menciona,
A propuesta del Ministro do Estado, y 

de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Artículo 1.° En lo sucesivo, el núme
ro de candidatos que, conforme á los ar
tículos 29 y 40 de los Reglamentos de las 
Carreras diplomática y consular podrán 
cáliñbárse en cada oposición, no excede
rá en más de la m itad délas plazas anun
ciadas en la convocatoria, pero el dere
cho de los que no alcanzasen desde lue
go puesto, á ser colocados, no quedará 
sujeto á limitación de tiempo.

Dado en Palacio á 29 ele Marzo de 1913.
Redli decreto á que se cdude.

A phopiiesta de mi Ministro' de Es- 
tádoy

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los artículos 26, 27 y 28 

del Reglamento de la Carrera diplomá
tica quedarán redactados en la forma si
guiente::.

Art. 26. La convocatoria para las opo
siciones de la  Carrera, diplomática, se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Al 
mismo tiempo se publicará el nombra- 
niiehto del Tribunal que hayá de Juzgar 
los ejercicios de oposición, y que se com
pon drái del SubsecretaG^ del Ministerio, 
que ejércerá las funcionés de Presidente; 
de dos Profesores del Instituto libre de 
eiíSeñahyia de lás  materias propiás de las 
Garréra^'diploínática y consular y Cen
tro de estudios' marroquíes, organizado 
en la Real Acadeniia de Jurisprudencia 
y Legislación; de un Jefe de: Sección dél 
Ministerio y  de un Secretario de prim era 
clase, que actuará como Secretario del 
Tribunal.

 ̂Art. 27. Dentro de los ocho días si
guientes al del nombramiento del Tribu
nal, se constituirá éste y acordará los 
program as de las inaterias sobre que 
debe versar el examen, qué son las m is
mas que eoh la aprobación del Mmisté- 
rio del Estado constituyen el program a 
de estudios: del Instituto libre de ense^ 
fianza de las materias propias de las Ca
rreras diplomática y consular y Centro 
de estudios marroquíes.

. Art. 28. El día fijado para dar princi
pio á jq s  ejercicios se reunirá el Tribu-, 
nal, y leída por el Secretario la lista de 
los que hayan justificado su aptitud para 
tomar parte en ellos, empezará el acto, 
cóntestándo el opositor en el térihínc) m i
mó de una hora, que podrá ampliarse 
por tre in ta  minutos más, á las preguntas 
qué sáéare á  la suerte sobre las materias 
á que se refiere el artículo; anterior, de- 
biéndíose .ndvcrtir^ que fian de . ser dos 
prcguntasM é cada una de las asignaturas 
qiié defiáh estudiarse en dos cursos, y 
una pregunta de cádá uiíá dé la s‘mate
rias que en el plgn de estudios‘del Insti
tuto se dan en uri solo cursó.

Pará cóiriponér el Tribunal qué ha de 
juzgaPló^ éjéíéicíós de oposición,

S. M. el Rey (q: D. g.) se ha dignado 
nom brar á.las personas siguientes,: , ;

ExciSq. SKDV ServáíidÓ Cin 
colo, Mihistro Plenipotenciáno 
da cláse. Jefe de Sección dé! Ministerio 
de Estado, Presidente por delegación del

Excmo,. séfior Subsecretario del mismo.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández Cri

da, Rector del Instituto diplomático y 
consular y Centro dé estudios m arro
quíes.-

Sr. D. Carlos García Alonso, Profesor 
del Instituto dip.lomático y consular y 
Centro do estudios marroquíes.

Sr. D. Carlos Gassend y de Frías, Mi
nistro Residente; y 

Sr. D. Ricardo Spottorno y Sandoval, 
Secretario de prim era clase, Vocai-Seere- 
tario.

da las"" m atarls ..8 acerca d'@ la s  cua
le s  versará’la’oposición.

Historia política de Europa desde la caída 
del Imperio napoleónico, y de, América 
desde la emancipación de las colonias es
pañolas.

LECCIÓN 1.^
Situación de Europa durante elpriiiier 

Imperió francés: causas de la caída de 
éste.—Juicio acerca de Napoleón.

LECCIÓN 2.^
El Cohgrésó de V iena.—Principales 

acuerdos consignados en el Acta Final.
■ LECCIÓN 3,^

Francia^ Revoiución de Julio de 1830:' 
siis consecuencias en la políticá interior 
y en el orden internacional. ~

LECCIÓN.4.̂  ̂ ^
Vicisitudes políticas de España duran

te él reinado de Fernando VII.
LECCIÓN 5.^

Formación del reino de Bélgica: su 
constitución política.—Princq3ales refor
mas sociales durante el siglo xix.

LECCIÓN 6.̂ ^
El Imperio austriaco desde la  caída de 

Napoleón hasta la revolución de 1848.—  
Política de Metternich.

l e c c ió n  7 .^ '
Guerra de la Independenciátde GReciai ■ 

Vicisitudes políticas del niiévo reino 
hasta la guerra de 1837 con Turquía.

l e c c ió n  8.^
Reforma electoral de Inglaterra en 1832: 

SU;S consec-^encias.—La cuestión de Ir- 
laíldá hasta la muerto de O’Gónnell.

LECCIÓN 9.̂ '̂'
La Monarquía de Luis Felipe.—Causas 

de su caída.—Revolución de 1848,

LECCIÓN 10.
El segundo Imperio fimncés.—Política 

interior de Francia durante el mismo.
LECCIÓN 11.

Caracteres de la política interior de Es
paña en. el reinado de Doña Isabel l í .— 
Estudió comparado de las diversas Cons
tituciones qué rigeñ durante este  ̂pe
ríodo.

LECCIÓN 12.
La yida! política en Portugal desde, el 

fin de la  guerra de la Independencia 
hasta la caída de la Monarquía.—Princi
pales reformas.—Relaciones con España.

LECCIÓN 13.
Formación dé laMnidád de Italia.

LECCIÓN 14.
Formación de la unidad alemana.

LECCIÓN 15.
El Reino Unido de la Gran Bretaña ó 

Irlanda déspiíés de la  reforma electoral 
dé 1867.— Política de Gladstoné: sus prin- | 
cápales reformas, i

LECCIÓN 16.
Francia durante la tercera República.

I Evolución de los partidos, — Empresas 
coloniales.

LECCIÓN 17.
España.—Revoiiiclóii de 18G8; sus con

secuencias.—El reinado de Don Amadeo 
y la República,.—La Restan ración.

LECCIÓN 18.
El Imperio alemán.—Política do Bis- 

marck.
LECCIÓN 19.

Caracteres de la política internacional 
de Europa desde la terminación de la 
guerra franco-alemana hasta nuestros 
días.—Principales conflictos internacio
nales durante este período.

LECCIÓN 20.
Rusia durante el siglo xix.—Evolución 

política.—Reformas sociales.
LECCIÓN 21.

Causas de la emancipación do las colo
nias hisiDano-americanas.

LECCIÓN 22.
Emancipación de la América del Sur.— 

Simón Bolívar y su obra.—Juicio acerca 
de San Martín.

LECCIÓN 23.
Independencia de Méjico y de la Amé

rica Central.—Méjicm desde la caída de 
Iturbide hasta el Imperio de Maximi
liano.

LECCIÓN 24.
Los Estados Unidos y la independencia 

de las colonias españolas.—Doctrina do 
Mbnroe.

LECCIÓN 25.
La República Argentina desde la caída 

de Rosas hasta la terminación de la gue
rra  con el Paraguay.

. LECCIÓN 26.
El.Brasil desde su emancipación hasta 

la caída del Inqierio.
LECCIÓN 27.

Estados Unidos: La cuestión de la es
clavitud y la giieiTa de Secesión.

LECCIÓN 28.
Iiüeryenciónhuropea en Méjico.—Vici

situdes políticas de esta nación después 
de la caída de Maximiliano. —Porfirio 
Díaz y su obra.

LECCIÓN 29.
Principales conflictos internacionales 

entre los Estados sudamericanos durante 
el siglo XIX.— Orientaciones actuales de 
la política internacional en la América 
del Sur.

LECCIÓN 30.
Relaciones de España con los Estados 

hispano-americanos durante la segunda 
mitad del siglo xix.
Geografía económica y mercanfil universal^

LECCIÓN 1.^
Repartición general del mundo en ma 

res y tierras.—Los continentes y los ma
res.—Líneas generales de comunicación 
universal.

LECCIÓN 2.®-
EúrópaÍ--DéScripción general geológi

ca, orbgráfica é hidrográfica.—Principa
les fuentes de producción.—Líneas gene
rales de comunicaciones terrestres.

LECCIÓN 3.^
Europa.—Fp'onteras naturales: división 

deí coníihénte europeo conformo al tra 
zado de sus principales accidentes físi
cos. — Fronteras políticas: antecedentes 
históricos de la repartición de Europa
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l^ajo el Imperio romano y los_ reinados 
do Carlomagno, Felipe II, Luís XIV y 
Napoleón I.—División política actual.

LECCIÓN
Europa.—Zonas geográficas de las p rin 

cipales producciones naturales, industria 
y comercio.— Comparación del Océano 
Atlántico y de los mares Mediterráneo, 
Norte y Báltico desde el punto de vista 
mercantil.

LECCIÓN 5.^
Península Ibérica.—Im portancia de su 

situación m undial.— Noticias generales 
de su constitución física; geología, oro
grafía é hidrografía.

LECCIÓN 6.^
Península Ibérica.—Fronteras naciona

les, división política.—Datos económicos 
do Jas producciones naturales, industria 
y comercio de España y Portugal.—Des
cripción de sus costas y noticia de sus 
principales puertos.—Colonias.

LECCIÓN 7.^
Francia.—Situación m undial.—Geogra

fía general, física y política.—Principa
les fuentes de producción: industria y 
comercio.—Colonias.

LECCIÓN 8.^
Gran Bretaña ó Irlanda. — Situación 

mundial. — Geografía general, física y 
p o l í t i c a . — Principales fuentes de produc
ción: industria y comercio.—Imperio co
lonial.

LECCIÓN 9.^
Bélgica v Holanda.—Descripción gene

ral geográfica.—Noticia de^ sus produc
ciones, industria y comercio.—Colonias^

LECCIÓN 10  
Países escandinavos.—Dinamarca, Sue

cia y Noruega.—Descripción general geo
gráfica.—Noticia de sus producciones, 
industria y comercio.—Posesiones dina
marquesas.

LECCIÓN 11 
Alemania.—Geografía general, física y 

política.—Diferencias naturales entre las 
regiones del Norte y del Sur. Principa
les fuentes de producción: industria y 
comercio.—Colonias.

LECCIÓN 12 
Austria-Hungría. — Geografía general, 

física y política.—El Danubio como línea 
general europea de comunicaciones.— 
Principales fuentes de producción: in
dustria  y comercio.

LECCIÓN 13 
Italia.—Geografía general, física y po

l í t i c a . — Principales fuentes de produc
ción: industria y comercio.—Colonias.

LECCIÓN 14  
Suiza.—Geografía general, física y po

lítica: examen particular de la región de 
ios Alpes como centro principal de dis
persión de aguas en Europa.—Principa
les fuentes de producción: industria y 
comercio.

LECCIÓN 15 
Busia.—Geografía general, física y po

lítica. — Diferencias naturales entre las 
i'egiones del Norte, Centro y Sur del Im 
perio. — Principales fuentes de produc
ción: industria y comercio.

LECCIÓN 16 
Península de los Balkanes.—Grecia.— 

Descripción general geográfica.—Noticia 
de sus producciones naturales y del co
mercio.—Causas principales de su agita
ción política internacional.

LECCIÓN 17 
A s i a .— Descripción general orográfica 

é hidrográfica.—Producciones naturales 
^  linóes de comunicaciüih

LECCIÓN 18 
Asia.—División general política.—Paí

ses independientes; ídem dependientes 
de Rusia, Turquía é Inglaterra.—Valor 
económico res]3ectivo.—Colonias ó esta
blecimientos franceses y portugueses.

LECCIÓN 19 
El Japón. —Descripción general geo

gráfica.—Las grandes islas y las colo
nias.—La expansión japonesa y el pro
blema del Pacífico.—Comercio.

LECCIÓN 20  
El Archipiélago asiático y la Oceanía 

insular.—Descripción geográfica.—Colo
nias ó establecimientos de Europa y Amé
rica.—Producciones naturales y comer
cio.

LECCIÓN 21 
América.—Descripción general orográ

fica é hidrográfica.—Sus divisiones geo
gráfica y política.

LECCIÓN 22 
Los Estados Unidos del Norte de Amé

rica y el Canadá.—Descripción general 
geográfica.—Producciones naturales, in 
dustria y comercio. —Expansión norte
americana.—El Canal de Panamá.

LECCIÓN 23 
Estados Unidos de Méjico, islas del 

golfo de Méjico y Estados de la América 
Central.—Datos geográficos.—Noticia de 
sus producciones y comercio.

LECCIÓN 24 
América del Sur.—Repúblicas de Co

lombia, Ecuador y Venezuela, las Guaya- 
nas inglesa, holandesa y francesa y los 
Estados Unidos del Brasil.—Descripción 
general geográfica.—Noticia de sus pro
ducciones y comercio.

LECCIÓN 25 
Repúblicas del Perú, Bolivia y Chile.— 

Descripción general geográfica.—Región 
de los Andes.—Noticia de sus produccio
nes y comercio.

LECCIÓN 26  
Repúblicas Argentina, El Paraguay y 

El Uruguay.—Descripción general geo
gráfica: especial mención de los ríos Pa
raná, Paraguay y Uruguay como vías de 
comunicación. — Principales fuentes de 
producción: comercio.

LECCIÓN 27 
Africa.—Descripción general orográfi

ca é hidrográfica.—Producciones natura
les y líneas generales de comunicación.

LECCIÓN 28  
Africa: División general política.—Abi- 

sinia. El Sahara y las regiones de depen
dencia ó Protectorado de Europa: colo
nias insulares de Inglaterra, Francia y 
Portugal.—Noticias generales referentes 
á las producciones y al comercio.

Geografía é Historia de Marruecos.
Geografía de Marruecos y posesioiies 

españolas del Africa Occidental.
LECCIÓN I.®- 

Datos generales de la geografía de Ma
rruecos. — Noticia geológica.-^Descrip- 
ción general orográfica é hidrográfica. 
Clima.—Productos naturales.—Comuni
caciones.—Población.

LECCIÓN 2.®*
División histórica del Imperio m arro

q u í . — Diversidad de razas é idiomas.—- 
Religión.—Form a de su organización so
cial, política y administrativa.—Régimen 
económico: impuestos,—Comercio.

LECCIÓN 3.^
Sistema montañoso m arroqu í. — El 

grande, medio y pec^ueño Atias^-^Mpíites
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de Beni.—Pasos principales y líneas de 
comunicaciones que los atraviesan.

LECCIÓN 4.^
Centro general de dispersión de aguas. 

Regiones hidrográficas del Muluya, Sebu, 
Um-er-biah y Tensit, Sus y Nun y Dráa. 
Tribus, kabilas y ciudades más im por
tantes en cada una de ellas.

LECCIÓN 5.^
Región del Rif.-Descripción general do 

su orografía é hidrografía.—Noticia de 
su antigua dependencia geográfica de la 
Península Ibérica y del llamado Estre
cho sud-rifeño.—Tribus, kabilas, produc
ciones y centros de población más im por
tantes.—Comunicaciones y comercio.

LECCIÓN 6.^
Descripción de la región peninsular de 

los Yebala y de la comarca de Quebdana. 
Tribus, kabilas, producciones y ciudades 
ó centros de población más importantes. 
Comunicaciones y comercio.

LECCIÓN 7.^
Descripción general de las costas ma

rroquíes.—Sus principales puertos y re
laciones m arítim as.—Examen particular 
de Tánger como plaza del Estrecho y de 
Larache en el Atlántico.

LECCIÓN 8.^
Posesiones é islas españolas en el Nor

te de Marruecos.—Transformación de los 
antiguos presidios y su estado actual.— 
Im portancia de los puertos de Melilla y 
Ceuta: sus relaciones con el interior. . .

LECCIÓN 9.^
División del territorio de Marruecos 

en el Tratado franco-español de 1912.— 
Límites de las zonas del Protectorado es
pañol y francés, del territorio de Tánger, 
de la posesión de Santa Cruz de Mar Pe
queña y de la zona española de infiuen- 
cia en el Sahara: relación de estas últD 
mas con las islas Canarias.

LECCIÓN 10 
Posesión española de Río de Oro y te

rritorio  del Muni.—Noticias generales de 
sus límites, producciones, comercio y po
blación.—Islas españolas en el Golfo de 
Guinea: consideración especial de Fer* 
nando Póo.

H istoria de Marruecos.
LECCIÓN 11 

Marruecos en la antigüedad.—Guerras 
romanas. — Territorios dependientes de 
la España romana.—Invasión de los ván
dalos y conquistas de los godos y bizan
tinos.

LECCIÓN 12 
Mahoma y la propagación de sus doc

trinas religiosas.—Conquistas árabes en 
Africa y en España.

LECCIÓN 13 
-Marruecos bajo la Monarquía de los 

Edrisitas y del Califato de Córdoba.—Los 
almorávides y los almohades.—Guerras 
en el interior y en la Península Ibérica,

LECCIÓN 14 
Marruecos bajo el emirato de los Bení- 

Merines.—Guerras con España y en el 
in terio r.—Conquistas de los españoles y 
portugueses.

LECCIÓN 15 
Guerras interiores promovidas por loa 

Xerifes Marabuts.—Victoria de éstos y 
sucesos principales en este período.— 
Guerras con españoles y portugueses.

LECCIÓN 16 
Hechos principales oeurridos en Nía- 

rruecos bajo la dinastía de los Xerifes 
Filelis ó Hass^nies,-^ Ataques las posê *
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siones españolas.—Tratados de 1767,1780 
y 1785.—Paz y Tratado con España en 
1799.

LEOCIÓN 17 
Reinados de Muley Abderrahman, Sidí 

Mohamed y Muley Hassan.—Guerra con 
Francia.—Ocupación de las islas Chafa- 
rinas por los españoles.—Guerra de 1859 
con España.—Tratado de paz de 1860 y 
sus conlplementaidos en el año 1861.— 
Guerras interiores y nuevos ataques á 
las posesiones esj^afíolas.-Gonvénio de 
1894.

LECCIÓN 18 
Conferencia de Madrid de 1880 y polí

tica siguiente de Francia, Inglaterra y 
España en Marruecos.—Tratados del año 
1904.—Intervención política de Alema
nia.—Conferencia de Algeciras.

LECCIÓN 19 
Acuerdo franco-inglés-español de 1907 

SQbro Qü statii qúo en el Mediterráneo y 
el Atlántico.—Tratados de Francia y Es
paña con Marruecos en el año 1910.— , 
Demostración naval alemana en Agadir. 
Tratado entre Francia y Alemania en 
1911.

LECCIÓN 20  
Principales sucesos ocurridos en el in 

terior del Imperio Jeriñano durante el 
reinado de Abd-el-Azzis.—Destitución de 
este Sultán y proclamación de Muley El 
Haffid.—Ocupación por los franceses de 
Uxda, Casablanca y Fez, y de los territo
rios limítrofes con Melilla y Laracbe, Al
cázar y Arcila por los españoles.

lé c c ió n .- '2 P  
Tratado fránco-espa ñol del año 1912.-^ 

Examen del mismo.-^AbdicaéiómMe Mu
ley El Haffid y elección de Muley Yusef. 
Sucesos principales ocnrridos en este pe
ríodo en las zonas de Protectorado fran
cesa y española. V

Legislación aducíñera y de transportes, 
c o mp a r a d a .

LECCIÓN 1.^
Diversos sistemas que regulan la im 

terveneión del Estado en la construcción 
y régim en de los ferrocarriles.—Regla^ 
mentación de los transportes ferroviarios. 
Tránspórtés internacionales: iConvéiicíón 
de Berna. .....

LECCIÓN 2.^
Vías de comunicación en Marruecos.— 

Disposiciones del Acta de Algeciras, re- 
lációnadas con esta m ateria.—Éstlpula- 
ciónes del Convenio hispañp-francés de 
1912 y del Protocolo relativo al ferroca- 
r r ird e  Tánger-Fez.

LECCIÓN 3.^
Intervención del Estado en la construc

ción y régimen de los puertos.—Im pues
tos sobre la navegación.—Convenios in
ternacionales en esta materia.

LECCIÓN 4:.^
Buques mercañtes: su concepto, nacio

nalidad, abanderamiento y m atrícula.— 
Diversas clases de navegación.—Clasiñ- 
cación dé los buques por el tráfico á que 
sé dedicam :

’ LECCIÓN 5,^' ;‘7
Transporte de emigrantes.—Ley espa

ñola de 1907.—Interyención que atribuye 
al E stado y o rg ^ ism ó s admíni strati vos 
encarfM os deTlevarla á efect̂ ^̂ ^

' "''V"  ̂ 'L e ó c iÓn "6.^,, ^ -■ 
Atribucioneside los Cónsules respecto 

á las tripulaciones y buques de su país 
en puertos extranjeros: límites de las 
m ism as.' '-; •

LECCIÓN 7.^
Sistemas admitidos en los diferentes

países respecto al fomento de la Marina 
mercante.—Monopolios y privilegios.^— 
Prim as y subvenciones.—Ley española 
de comunicaciones m arítim as de 1909.

' LECCIÓN 8;^
Acuerdos internaciones para la unifi

cación del Derecho m arítimo adm inistra
tivo.—Convenios sobre arqueos, recono
cimiento de buques, marcas y señales y 
prevención de siniestros.

LECCIÓN 9.^
Noción y  reseña histórica de las adua

nas.—Ligas aduaneras.—Funciones p rin
cipales que las aduanas desempeñan. — 
Organización adm inistrativa.—Clasifica
ción y habilitación.

LECCIÓN 10.
Funciones accesorias de las aduanas.— 

Policía gubernativa y sanitaria.—Esta
dísticas.—Depósitos de comercio.—Puer
tos francos.

LECCIÓN 11. 
Procedimientos aduaneros.—Im porta

ción.—Exportación. — Tránsito y  trans
bordo de mercancías.—Cabotaje.

LECCIÓN 12.
Las aduanas en Marruecos.—Reformas 

introducidas por el Acta de Algeciras.— 
Estipulaciones del Convenio hisjiano- 
francés de 1912.

LECCIÓN 13. ^
El impuesto de aduanas como o iig e i 

de renta para el Estado y  como medio ele 
influir en las relaciones económicas in 
ternaciónales.—Principales' doctrinas en 
esta materia. *

, :x e c c i ó n , 14. "y 
Aranceles de aduanas.—Diversas clases 

de tarifas.—Derechos específicos y ad va- 
lorefn. — Franquicias.—Admisiones tem
porales. : '

• -"LECCIÓN 15.'''^
Política arancelária española como an

tecedente del régimen actual.—Bases es
tablecidas por la ley de 20 de Marzo de 
1906.

LECCIÓN 16.
Aranceles revisados de 1912.—Idea ge

neral de los mismos. — Partes de que 
constan^ — Tarifas.-*- Disposiciones para 
sil áplicáción. ^ --' ■' v - - - ‘

LECCIÓN 17.
Tratados de comercio: su concepto y 

clases.—Cláusula de nación más favore
cida.

LECCIÓN 18.
Estados con quienes España tiene con

certados Tratados de comercio con tari
fas especiales.—Régimen arancelario con 
arregló á los Tratados vigentes.
Evolución social y política de los Estados 

asiáticos independientes en los siglos X ÍX  
y X X ,

LECCIÓN 1.^
Acuerdos del Japón con las Potencias 

cristianas de 1854 á 1866.—Precedentes, 
examen y efectos inm ediatés de los mis
mos.

LECCIÓN 2.^ " :
La revolución japonesa de 1868.—Re

formas de 1869 á 1880.—Relacipnes exte
riores en éste periodo.  ̂ ;•

LECCIÓN 3.^
El Japón desde 1869 hasta la prom ul

gación de la Constitución: examen de la 
misma.—Política interior y extofipr ja - ' 
ponesa hasta la guerra con China: consi
deración esj)ecial de la revisión de los 
Tratados. ,

...............LECCIÓN. 4.^^ .
Ántecedentesy principales sucesos dela

guerra chino-japonesa.—Tratado de Shí- 
monosaki.—Las reformas en el Japón 
después de la guerra.

LECCIÓN 5.^
Antecedentes y principales sucesos do 

la guerra entre Rusia y el Japón.—Tra
tado de Porstmouth.—Las reformas pos
teriores en el Japón.—Alianza del Japón 
con Inglaterra y acuerdos con otras Po
tencias.

LECCIÓN 6.̂ ^
La transformación de las instituciones 

japonesas desde la revolución do 1868: 
las clases sociales; la familia; la religión; 
el Estado; el orden económico.

LECCIÓN 7.^
Relaciones de China con las Potencias 

occidentales hasta la guerra con Inglate
rra: el Tratado de Nangking.

LECCIÓN 8.^
China bajo los Emperadores Hien Fung 

y Timgchi.—Consideración especial de 
los Tratados de Tien-Tsin.—Las* relacio
nes exteriores y la condición de los ex
tranjeros en el Imperio.

LECCIÓN 9.^
China bajo el Emperador Kuan-Siii 

hasta 1900.—Carácter que adquieren las 
relaciones con Francia, Inglaterra y Ru
sia.—̂ Consecuencias de la guerra con el 
Japón: concesiones territoriales y econó
micas á las Potencias.

LECCIÓN 10.
El movimiento'antiextranjero en Chi

na en 1900.—Intervención euhopea.—Po
lítica interior y  exterior hasta la caída 
del Imperio.

LECCIÓN 11.
Las religiones en China: su infiueneia 

en la organización social del país.—La 
transformación del Estado.—La vida eco
nómica al empezar el siglo xx.

LECCIÓN 12.
Las relaciones exteriores del reino de 

Siam antes del establecimiento de Ingla
terra  y Francia en la península Indo
china.—Carácter que adquieren en vii’- 

;tud de este último.
LECCIÓN 13.

Reformas en la Administración, del 
reino siamés bajo Mpngkut y Chulal- 
ongkorn.—Política exterior durante el 
reinado del segundo: exaínen especial do 
los acuerdos con Francia é Inglaterra y 
de los de estas Potencias entre sí.

LECCIÓN 14.
Influencia europea en la transforma

ción del derecho siamés.—La jurisdicción 
Consular.—El desarrollo económico del 
país.

LECCIÓN 15.
Las relaciones de Persia cón Inglaterra 

y  Rusia hasta 1860.—Tratados con otras 
Potencias.

LECCIÓN 16.
Persia de 1860 á la muerte de Nasser- 

ed-Din.—Reinado de Muzafir-ed-Din. — 
Subida al trono de Mohámed Ali Mirza. 
El convenio anglo-ruso de 1907.—La re
volución en Persia.

LECCIÓN 17.
El xiismo persa.—La yistrucción y el 

movimiento constitucional. — La Admi
nistración del Estado.—El orden econó
mico. ,3-i " -■ " ■" h

LECCIÓN 18.
L a s frro v in c ia s  a s iá t ic a s  d e l  Imperio 

tu r c o  á  p a r t ir  de lo s  c o m ie n z o s  del si
g lo  XIX.
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LECCIÓN 19.
La acción europea en el orden religio

so, político, de cultura y económico en 
las provincias turcas de Asia al empezar 
e l  >siglo XX.

Colonización española y extranjera.
LECCIÓN 1.^

H istoria de la colonización española en 
América.—Antecedentes y causas de la 
sublevación de aquellas colonias.—Bene
ficios producidos en América por la do
minación de España. .

LECCIÓN 2.^
Organización del Gobierno colonial de 

España en América, en los diferentes ór
denes político, judicial, eclesiástico y ad
ministrativo.

LECCIÓN 3.^
Régimen del sistema colonial español 

en América en relación con la soberanía 
de la metrópoli, de los derechos y debe
res de los indígenas y de las relaciones 
con los extranjeros.—im portancia de la 
acción de las Misiones y Ordeñes i’eli- 
giosas.

LECCIÓN 4.^
Política económica y financiera de Es

paña en sus colonias de América.—Con
sideración especial de las riquezas agrí
cola, m inera y pecuaria.—Sistema de tr i
butación,

LECCIÓN 5.®'
Política mercantil de España en sus co

lonias de América.—Examen especial del 
monopolio á favor del Estado en las rela
ciones comerciales.—Organización de las 
instituciones mercantiles.—Efectos dé la 
importación de los metales preciosos de 
América en la iñetrópbli.

LECCIÓN 6.^
Historia de la colonización española en 

las Antillas é islas Filipinas.—Antece
dentes y causas de las insurrecciones in 
sulares.—El movimiento autonomista y 
las reformas.—Política de los Estados 
Unidos del Norte de América.

LECCIÓN 7.^
Historia de la colonización portuguesa. 

Diferencia entre sus colonias en América 
y en Asia.—Crecimiento, apogeo y deca
dencia de su imperio colonial.—Tratados 
de 1669 y de Méthueh.

LECCIÓN 8.^
Régimen político del sistema colonial 

portugués.—Organización del Gobierno 
colonial én el Brasil e islas dél Océáno 
Atlántico y en los continentes de Asia y  
Africa. — Régimen económico y m er
cantil.

LECCIÓN 9.^
Historia de la colonización inglesa.— 

Examen especial de los orígenes de los 
Estados Unidos del Norte de América.— 
Im portancia del imperio colonial inglés 
en la vida mundial.

LECCIÓN 10.
Régimen del sistema colonial inglés 

antes y después de lá independehciá nor
teamericana.—Su estado actual.

LECCIÓN 11.
Historia de la colonización holandesa. 

Principios y reformas de su régimen co
lonial y estado actual del mismo.

LECCIÓN 12.
Historia de la colonización francesa.— 

Desarrollo del imperio colonial francés 
en los siglos xviii, xix y xx.--Gonsecuen- 
cias del mismo en la política interna
cional.

LECCIÓN 13.
Régimen del sistema colonial francés.

Sus principios, modificaciones y varie
dades.

LECCIÓN 14.
Orígenes de la colonización alemana. 

Principios de su régimen colonial y va
riedades del mismo.—Consecuencias del 
nacimiento y desarrollo del imperio co
lonial alemán en la política interna
cional.

LECCIÓN 15.
Noticia de la colonización norteam eri

cana.—Aplicación de la doctrina de Mon- 
roé en provecho de las aspiraciones na
cionales.—Su régimen colonial.

LECCIÓN 16.
Breve noticia de la historia de la colo

nización dinam arquesa y de las coloni
zaciones belga, rusa é italiana: sus res
pectivos principios y ñiodalídades.
Progresos del Derecho Internacional con

temporáneo., público y privado.
LECCIÓN 1.^

Antecederites é im portancia de los 
acuerdos dcl Congreso de Viená reláti- 
vos á la abolición de la tra ta  de negros: 
cuestiones que suscitan y conscuencias 
que origina.

LECCIÓN 2.^
La lib re  navegación de los ríos, según 

los acuerdos de 1815.—Progresiva exten- 
s îón del principio de la libre navegación 
fluvial.

LECCIÓN 3.^
Exposició|i y critica de la clasificación 

dé los Agéhíes diplomáticos acordada en 
el Congreso de Viena,—Resolución com
plem entaria del Congreso de Aquisgrán.

LECCIÓN 4.^
, La declaración de Derecho internacio- 

nál maritimo convenida en el Congreso 
de París de 1856.—Antecedentes, explica
ción y  juicip de los principios que en 
ella se consignan,

LECCIÓN 5.®'
Idea general de las llamadas Uniones 

internacionales.—Uniones monetarias.— 
Unión de pesos y medidas.—Unión pos
tal universal.—Unión telegráfica.-C on
venios relativos á la protección de cables 
submarinos, radiotelegrafía y servicio 
telefónico.

LECCIÓN 6.^ 
üpionés para  la protección 

piédád industrial y de la IStéráfiay ^ -  
tística.—Consideración especial del Tra
tado de.Berna de 1886 y de las modifica
ciones qué ha sufrido hasta éí diá.

LECCIÓN 7.^
La Conferencia de Berlín de 1885: sus 

resoluciones respecto á ocupaciones y 
protectorados.—Juicio de las mismas.,

LECCIÓN 8.^ _  .
Los acuerdos de Ginebra de 1864,1868 

y 1906, réspectp á la condición de los he
ridos en la  guerra,—Cphféréñciá de San 
Petersburgo en 1868 y dé Bruselas én 
1871.

LECCIÓN 9.®'
Las llamadas Conferencias de la Pa?. 

Idea genéral dé la obra que llevaron á 
cabo.—Liñíltación de armamentos y co
bro coactivo dé deudas coñtráctualés.

LEÓCIÓN l(h
Acuerdos de las Conferencias dé la Paz 

en punto al arreglo amistoso de los con
flictos internacionalés.—El arbitraje y el 
procedimiento arbitral según los Conve
nios aludidos.

LECCIÓN 11.
Resoluciones dé las Conferencias de la 

Pazvrespécto á loB derechos^ deberes dé 
los beligerantes en la guerra terrestre.

LECCIÓN 12.
Resoluciones de las Conferencias de la 

Paz respecto á los derechos y deberes de 
los neutrales en la guerra terrestre.

LECCIÓN 13.
Acuerdos de las Conferencias de la Paz 

respecto á la guerra m arítim a.—Derechos 
y deberes de los beligerantes.—La confis
cación de la propiedad privada y el Tri
bunal internacional de presas.

LECCIÓN 14.
Los derechos y deberes de los neutra

les en la guerra m arítim a, según los 
acuerdos de las Conferencias de la Paz.

LECCIÓN 15.
La Conferencia naval de Londres y sus 

principales acuerdos.
LECCIÓN 16.

Las Conferencias de El Haya relativas 
al Derecho internacional privado.—Idea 
general de su labor.—Examen especiál 
de los acuerdos relativos al matrimonio, 
al divorcio y á la separación de los cón
yuges.

LECCION 17.
Acuerdos de las Conferencias de El 

Haya referentes á la tutela, interdicción, 
sucesiones y donaciones mortis causa.

LECCIÓN 18.
Examen de las resoluciones de las Con

ferencias de El Haya en m ateria de pro
cedimiento civil y de quiebras.

LECCIÓN 19.
Idea de los acuerdos de las Conferen

cias de El Haya que trataron de la letra 
de cambio y del pagaré á la orden.

LECCIÓN 20.
Los progresos del Derecho internacio

nal público y privado en América duran
te la época contemporánea.

Madrid, 26 de Enero de 1915.==E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

SEC C IÓ N  DE p o l í t i c a  
El Ministro Pienipotenciario de Su Ma

jestad en Constantinopia, participa que 
ei Gobierno turco ha acordado sustituir, 
en el número 3 de la lista de contrabando 
dé guerrá absoluto, los términos <ísulfa- 
tos de potasa» por los de «muriato de po
tasa».

Lo <que se hace público jpar$ conoci- 
uiiéntó general, con referencia á los anun
cios de esta Sección insertos en las ÍG ace- 
TÁs DE M aprid de 8 y 12 del ácthal.

Madrid, 26 de Enero de 1915.=EÍ Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA
dirección general úe la BeM á 

y Clases UPasivas.
- Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
eñ la Pagaduría d e , esta Dirección, pue
den preséñtársé á percibir la  inensuali- 
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los dí as y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día Ip de Febrero de 1915. 
Hóñtépíó Militar, de la Ñ á R. Idem Ci

vil, de la A á C. Sargentos. P láná Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneratorias. Secuestros.

Día 2. ^
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
  .. Día 5.   .. . ' . '■

^ Montepío Militar, de la A á C. Idem 01“
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vil, de la  H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Día 4.
Montepío Militar, de laD  áG. Idem Ci

vil, de la N á  Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Día 5.
Montepío Militar, de la H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Dias ú y 8.

Altas. Extranjero. Supervivencias. To
das las nóminas.

Día 9,
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.  ̂ No se abonará haber ni pensión- 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to  del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3A No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los participes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales,
 ̂provinciales, municipales, ni pasivos de 
 ̂la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estam parán en él su firma con 
igual objeto.

5.®- Los, que justifiqúen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el

justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in 
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se haüan al 
coa’iente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Enero de 1915.==E1 Di
rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO- D E  F O M E N T O
B iré c e ié m  G e n e r a l  d© O te a s  

Mielas.
CARRETEEAS.— CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Asignado en el capítulo 14, artículo 
único, concepto 7.® del Presupuesto vi
gente, la cantidad de 950.000 pesetas para 
indemnizaciones al personal facultativo 
por servicios de conservación de carrete
ras, es decir, por reembolso de los gastos

que les ocasionan los viajes que han de 
verificar para la dirección, inspección ..y 
vigilancia de los servicios de conserva
ción de carreteras en las 17 visitas que 
con arreglo al apartado e) del artículo SP 
de la Instrucción de 21 de Abril de 1910, 
han de girar anualmente á cada kilóme
tro entre el Ingeniero Jefe, Ingeniero en
cargado y el Ayudante ó Sobrestante que 
le auxilia, y teniendo en cuenta que se
gún dicha Instrucción la cantidad media 
anual que corresponde p o r  kilómetro 
para dichas 17 visitas es de 18,54 pesetas, 
y que con arreglo á la Real orden de 13 
de Julio de 1907 dicha cantidad ha de ser 
aumentada en un 50 por 100 para las dos 
Jefaturas de Canarias,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándosa 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.  ̂ Aprobar la  adjunta relación de 
distribución de créditos para indemniza
ciones formulada, redondeando el impor
te á razón de 19 pesetas por kilómetro de 
carretera en conservación á cargo del Es
tado, para con el exceso atender á las co
rrespondientes á nuevos trozos que se 
reciban definitivamente y otras extraor
dinarias que puedan ocurrir debidamen
te justificadas, con arreglo á Instruc
ción, y

2P Autorizar á la Dirección General 
de Obras Públicas para disponer, cuando 
lo estime oportüiio, lá distribución del 
remanente que resulta, tanto para visitas 
extraordinarias como para los aumentos 
que se originen por carreteras que se re
ciban definitivamente durante él afio.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1915.=Ei 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

d e ...

Distribución del crédito que la ley de Presupuestos para 19í 5 asigna para indemnizaciones al personal facultativo de Obras Públicas 
por los servicios de conservación de carreteras. (Capitulo 14, articulo únicOy concepto, 7.°).

J E F A T U R A S

Alava y Vizcaya..........
Albacete. . . .  .1  .........
Alicante.. . . . . . . . . . . . .
Almería   ...........
A vila................... ....... .
Badajoz.  .............
Barcelona.....................
Burgos  ...............
Cáceres  ........
Cádiz................. .
Castellón......................
CiudadiReal.................
Córdoba... . . . . . . . ----
Coríiñá.. ---- -. . . . . . .
Cuenca. -------------
Gerona .........
G ranada. . .  —  . . . . . .
Guadalajara. . . . . . . . . .
Guipúzcoa y  N av arra .
Huelva  ......
Huesca. .  ...........
Ja é n  ...................
León ............. .......
L érid a ...........................
Logroño.......................
Lugo .....................

Íiongituíi 
d e  

carreteras 
en con- 

aervaci<ón

Kilóm etros.

Crédito 
que 1 

se asigna 
á cada 

provincia.

Pesetas.

J E F A T U R A S

Longitud 
d e  

carfétérás 
en con- 

serracíén.

KiVómelrós.

Cirddito 
que 

se a S ^ á  
á cada 

provincia.

Pesetas,

19 400 M adrid............................................... ............... 1.177 22.400
l.p97 20.900 Málaga................................................... ........... 719 13.700

874 16.600 Murcia............... ..........................................— 1.091 20.700
643 12.200 O rense................................... .......................... 661 12.600
668 12.700 Oviedo.......................... .................................... 1.528 29.000

1.305 24.800 P atencia .......................................................... 1.264 24.000
1.061 20.200 Pontevedra.............................. ...................... 878 16.700
1.845 35.100 Salam anca................................................. . 822 15.700
1.257 23.900 Santander................................ . Í.Í58

648 12.300 Segovia................... ......................................... ' 698 13.300
594 11.300 Sevilla............................................................ 988 18.800

1.091 20.700 Soria......................... ..................................... 780 14.800
1.270 24.100 Tarragona.................. .................................. .. 864 16.400
1.095 20.800 T eru e l................... .......................................... 1.254 23.800
1.370 26.000 Toledo.............................................................. 1.845 35.100

999 19.000 V alencia ................................. ........................ 927 17.600
905 17.200 Valladolid........................................................ 1.194 22.700

1.513 28.800 Zam ora............................ ........................... 930 17.700
1 100 Zaragoza.................................................... . . . 1.623 30.800

501 9.500 B aleares............. ............................................ 802 15.200
1.453 27.600 Tenerife. . . . . . . . ....................................... ..' 247 4.700
1.142 21.700 Las P a lm as ..................................................... . 262. 5.000
1.442 27.400 Remanente para distribuciones ulteriores. D 55.300

678 12.900
865 16.400

1.018 19.400 T o t a l e s ............................. 47.067 950.000

Madrid, 26 de Enero de 1915.==Aprobado por S. M.=ügarte,
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Vistos los antecedentes referentes á 
distribución del crédito del capítulo 14, 
artículo único, conceptos.® del Presupues
to vigente, destinado á jornales y adqui
sición de materiales y m aquinaria de 
toda clase para el serVicio de conserva
ción de carreteras y teniendo en cuenta:

1.® Que en el año anterior, siendo el 
crédito 8;154.0000 pesetas, sin compren
der la adquisición de maquinaria, se dis
tribuyeron entre las Jefaturas ... 8.446.100 
pesetas, quedando el resto á disposición 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, para atender con ello á atenciones 
imposibles de prever desde el principio 
dél ejercicio, y cine en el año actual, de 
9.000.000 de pesetas, se reparten 7.059.000, 
próximamente 150 pesetas por kilóme
tro, y se deja el resto para los mismos 
fines del año anterior, con más el de ad
quisición de m aterial de cilindrado, trans
portes, alquitranado, barrido, etc., de que 
tan escasas se hallan la mayoría dé las 
provincias, y

2.® Que para que la distribución re

sulte equitativa, debe ser proporcional á 
elementos que influyen en el gasto, como 
son el número de kilómetros, el jornal 
medio y el coste medio de .adquisición 
de los materiales, de los cuales el jornal 
puede considerarse sensiblemente el mis
mo en todas las provincias, ya que el 
cumplimiento^ de los artículos 8.® y 16 
del Reglamento do Peones camineros 
evita los auxiliares permanentes y las ope
raciones principales, corno son limpias 
de cauce, paseos y cunetas, y los baclieos 
(único empleo que queda por adminis
tración de piedra i3ara el firme, ya que el 
de los acopios por contrata destinados á 
recargos se Iracen por el mismo contra
tista) puede hacerse, en general, en las 
épocas en que son aquéllos más reduci
dos por falta de trabajo, y que de mate
riales, los más corrientes son acopios 
para bacheos que, por su reducido volu
men, pueden obtenerse en general con 
más facilidades y menos recorrido, y por 
consecuencia, con más reducido coste 
que las de contratas, lo que casi anula la

im portancia de la diferencia de precios y 
hace que sea suficiente fundar la distri
bución en la sola base de la longitud 
kilométrica, salvándose las deficiencias 
que puedan observarse con la oportuna 
aplicación del remanente disponible, 
£;S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar la adjunta 
distribución de créditos del referido ca
pítulo 14, artículo único, concepto 3.® del 
Presupuesto vigente y autorizar á lá Di
rección General de Obras Públicas, para 
que pueda destinar el remanente á los 
servicios y Jefaturas que estime más 
convenientes dentro de los fines que de
term ina la ley de Presupuestos.

íiO que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y del 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero^ de 1915.—E- 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

d e ...

Didrihución del crédito qtie la ley de Presupuestos para 1915 asigna para, jornales, materiales y maquinaria para los servicios por 
administración de la conservación de carreteras. (Capitulo 14, articulo único, concepto 3.^).

J E F A T U R A S

Alava y Vizcaya........
A lbacete  ......
Alicante . . . . . . . . .
A lm ería.. . . .  r . . . .  •. •
A v ila   ...............
Badajoz  ............
Barcelona...................
Burgos. ................
C áceres  .........   •
C ádiz...........................
Castellón. ...... ...........
Ciudad Real ; . . . . . . . .
Córdoba......................
Coruña  ......
Cuenca......................   •
Gerona.........................
G ranada   ........
G uadalajara. ........
Guipúzcoa y Navarra
Hnelva  ........
Huesca  ______ _
J a é n . .......................
L eón.   ...........
L érid a ......................   •
Logroño   ........ .........
Lugo  ..........

Longitud 
d e  

oarretcrss 
en con

servación.

Kilómetros,

Crédito 
que 

Bé asigna 
ácada 

provincia.

Pesetas.

19 2,800
1.097 164.500

874 131.100
643 96.400
668 100.200

1.305 - 195.700
1.061 159.100
1.845 276.700
1.257 188.500

648 97.200
594 89.100

1.091 163.600
1.270 190.500
1.095 164.200
1.370 205.500

999 149.800
905 135.700

1.513 226.900
1 400

501 75.100
1.453 217.900
1.142 171.300
1.442 216.300

678 101.700
865 129.700

1.018 152.700

J E F A T U R A S

Madrid....................................... ......... ............
Málaga  ................................................
M urcia. .......................• . . . . . . . . . . . . . .
O rense.    • • • • • • • .. * • - . •
Oviedo...............................................................
Falencia   ........... ...........................................
Pontevedra ............................................
Salam anca.......................................................
Santander .............................................
Segovia.............................................................
Sevilla..................... .........................................
Soria.......................... ........................................
Tarragona   ............................... ........... ....... .
T eru e l............................................ ...................
Toledo  ...........................................................
Valencia.............................................................
Valladolid.........................................................
Z am ora .............................................................
Zaragoza..........................................................
Baleares............................ ........................... ..
Tenerife. .......................      ^.
Las Palm as................................................. ...
Remanente para distribuciones ulteriores .

T o t a l e s .

Longitud 
d e  

carreteras 
en con- 

servació a.

Kilómetros,

Crédito 
que 

se asigna * 
á cada 

provincia.

Pesetas.

1.177 176.500
719 107.800

1.091 163.600
661 99.100

1.528 229.200
1.264 189.600

878 131.700
822 123.800

1.158 173.700
698 104.700
988 148.200
780 117.000
864 129.600

1.254 188.100
1.845 276.700

927 139.000
1.194 179.100

930 139.500
1.623 243.400

802 120.300
247 37.000
262 39.300

5) 1.945.000

47.067 9.000.000

Madrid, 26 de Enero de 1915.—Aprofeado por S. M.—Ugarte.

R e  c t i f i c a c i ó n ,
Publicada en ese periódico oficial del 

día 22 del corriente, página 224, la rela
ción de distribución del crédito consig
nado en Presupuestos para atender á la 
conservación de carreteras del Estado en 
el trienio de 1915, 16 y 17, han sido en 
ella observados los errores siguientes: en 
la provincia de Valladolid se consignan 
1.Í78 kilómetros, debiendo ser 1.194, y en

el total referente á la misma columna 
aparece 47.051 en lugar de 47.066.

Lo. que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 25 de Enero de 1915.=E1 Di
rector general, A. Calderón.

CAJ.HNOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden de 24 de Diciem

bre último há sido declarado de utilidad 
pública el camino vecinal de Sierra de 
Yeguos á la estación de Pedresa (Se
villa).

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1915.—E1 Direc
tor general, A. Calderón. .
Señor Gobernador civil do Málaga.

MADRID.— tip. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


